
El Contrato ·de Traba jC? 

en la ·Legislación Venezolana 

Antecedentes históricos 

D 
ESDE el concepto despectivo del trabajo , predominante en los pueblos 

antiguos, ha devenido el esfuerzo humano afianzando su preponderancia 

como factor determinante en la producción de las riquezas. 

A través de las instituciones, el anhelo colectivo de mejorar la condición 

del trabajador siéntese cada día más ap r emiante. 

Sin remontar muy lejos a la fuente· histórica, en Roma como en Atenas y 

Esparta, el trabajo ·fué carga exclusiva de la raza esclava. La aristocracia domi­

nante sustentaba su bárbaro concepto de la actividad del hombre viviendo a ex· 

pensas del Estado por derecho adquirido de la conquista. 

Progresivamente la influencia del régimen corporativo y de las enseñanzas 
cristianas - mitigaron la dureza de la inhumana desigualdad y los esclavos ascen­

dieron al nivel de las personas. 

A fines · del siglo VI se afirmó en e'I mundo antiguo la institución del colo ­
nato,- probable origen · de - la ·servidumbre medioeval-, bajo cuyo imperio el 

cqlono vivió atado a la gleba, pagando tributos al señor de la tierra, sin poder 
apropiarse la parcela que maniataba su existencia. 

El feudalismo prolongó la miseria de las clases explotadas, con la soberbia 
de los señores y el resignado cansancio del cierv~ feudad. 

Con la sangre de las Cruzadas y la emancipación de las comunas en los 
siglos XI a XIII, cobró un vigoroso impulso el trabajo libre y las corporaciones 
de · la tradición ·greéo-romana; elevaron el nivel de vida de los trabajadorés, pres· 
tándoles señalada protección. 

Surgió. el regalismo y reglamentó · l~s corporaciones, restringiendo su radio 
de acción. 

El descubrimiento de· América cambió la faz del comercio internacional y 

las nuevas necesidades modificaron, substancialmente, la$ condiciones del traba-
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jo. El d e sarrollo del comercio exterior acrecentó la producción y los empresarios 

para atender las exigencias del mercad o acu dieron a los obreros libres, con pres­

cindencia de los gremios organ izad os. 

La invasión del ca pital, amp arada en el mercantilismo de la época y las 

penurias de las clases trabajadora s, e ngend r ó al asalariad o y desequilibró la orga­

nización gremial, para e n t o nces q u ebrantarla p o r la reglam entación d e l rega lismo. 

La Revolución Francesa, con su triunfo ideológico, abolió las co rpo racio­

nes en generoso impulso d e mejora. El resultado fué el aislamiento del obrero 

frente a las concentra ciones del capital. 

Nacieron las grandes em.presao y advino el pauperismo de los trabaja dores 

con alarmantes caracteres. Para defenderse de la a menaza del capital, los_ obre­

ros se coaligaron en la fuerza del gru po y crearo n, en su aspecto moderno, las 

sociedades o sindicatos de trabajadores. 

El Estado interpuso su acción reguladora par~ eyitar la desintegración del 
orden social y dictó. leyes _pro tectoras al trabajado r en sus luchas rein vindicado­

ras, sin resolverse hasta la f e cha la c u estión social. 

Los sindicatos de trabajadores baluarte de la organización colectiva, sugie· 
ren el desplazamiento del contrato indiv idual del trab ajo, __ -mold eado en el li_­
beralismo económico-, por el contrato colectivo proven iente de m odernas ten­
dencias ideológicas. 

No obstante el d e se nvo lvim iento p a u s.ado, p ecu liar d e t oda e volución persis­
te para justificar el a nálisis d e la naturaleza y efect os del cont rol individual de 
trabajo. 

El legislador de nues tros ~iempos prot eje al trabajado r c on el pre-aviso, la 
indemnización po r ant igüedad, limitación de . la jornada, salario· mínimo, seguro 
social, etc., pero _m antiene todavía, temeroso de integrarles transformaciones, la 
influencia de la escue la económica liberal sob.re las relaciones aisladas del obre· 
ro frente al patron o . 

Ven·ezuela, con noble gesto ha remozado su legislación social. Aparajeda 
al movimiento r e n o vador con el insomio de su pasado histórico, ha r eaccionado 
nerviosamente, s in que las premuras de las circunstandas, le haya permitido 
adscribir a la moderna tend'encia, la p~rte reglamentaria del arrendamiento 
de servicios, c o n t enida en el artículo 1.679 a 1.685 del Código Civil. 

Sinemb argo la atin a da aplicación de los preceptos- de la ley del Trabajo per­
mitirá salvar, en parte, muchas deficiencias: 

Naturale za del c ontrato ·del trabajo 

El contrato de trabajo m a rca el .punto de partida a .]as aspiraciones del tra­
bajador. 

Toda una serie de impulsos se -agita sobre . la hase del humano esfuerzo, pa· 
ra logr.ar un anhelo de bienestar, persisten te en toda agrupación colectiva. l..a 
prestación d e seryicios trae· su origen de -·remotas edades. 
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El derecho rornano contien.e, un prec~dcn~e .del contrato del trabajo en el 
llamado arrendamiento dé ~crvicios. Los romanos distinguieron el arrendamiento 
de obras (locatio conductio o peris), del arrendamiento qe servicios (Jocation 

conductio oper.arum) , según se tratara de realizar una. obra para otra persona 

0 
en prestarle determinado servicio. . 

Tales contratos, de escasa importancia en la Roma de patricios y plebeyos 
han alcanzado, con los progresos de .la manufactura, marcado desarrollo, hasta 

el punto de discutirse la supremacía de las relaciones . económico-jurídicas. 
Disimulados bajo el régimen corporativo, los citados contratos adquirieron 

su prestigio con el triur fo de la Revolución F 1·anceea y la proclamación de la li~ 

bertad industrial, conquistándose sitio de preferencia en el ánimo de los legisla ­

dores. 
La antigua denominación fué sustituída por la expresión genérica de con­

trato de trabajo. Para determinar su naturaleza, concurren diferentes opiniones 

doctrinarias: 
Se piensa por algunos autores, que e1 co.ntrato de trabajo es el arrendamien­

to de servicios del derecho romano,. porque u.na de las partes arrienda a otra sua 

servicios o mejor dicho, sus fuerzas de trabajo. 
Contra esta tesis se arguye que no es posible arrendar sino la$s cosas materiales 

que tengan realidad autónoma y fa energía interna que . realiza el trabajador no se 

puede materializar p 'ara constituírla en ohjeto de arrendamiento. No, es este 
contrato- agrega Valverde- .. un arrendamiento de servicios. El obrero no sir­

ve al patrono. Crea produciendo, lo que es una, cosa distinta; y el trabajo no pue­
de ser una mercancía cualquiera pues el esfuerzo hu.mano, como decía Canalejas, 
sólo en un régimen servil es enajenable, por lo mismo que el trabajo es algo sus­
tantivo e independiente del hombre" (Autor citado, ··Tratado de Derecho Civil .. ; 
Edición de 1, 929, vol. lll, pág. 515. Cita de García Oviedo). 

Otra tesis enseña que el contrato de trabajo es una compra-venta. El obrero 

vende al patrono su fuerza de trabajo por el salario convenido. La identidad de am­
bos contra.tos aparece,-al decir de los sustentadores de la idea-,en el carácter li­
mitado del servicio que en un número determinado de horas deberá realizar el traba­

jador; en la independencia del preáo de la mercancía en relación a los resultados fa­
vorables o adversos de la ·operación; en la manera de fijar los precios, los cuales va­

rían conforme a las fluctuaciones del mercado, ·y por último, en que ·el obrero 

vende uno de los elementos necesarios para la elaboración de producto: el tra­
bajo. 

La misma objeción contra la tesis del arrendamiento, ·. se ·invoca para -. Ja de 

la compravl'nta. 

El contrato de compraventa es traslativo · de ' propiedad ó ' d·ominio in natura· 

rerum susceptible de propiedad privada y el esfuerzo del hombre · no se corres· 
ponde con· e·sa circunsta·ncia. El trábajo humano es in·ajenable ·por· no . ser tras­

misible: es ·inmanente a la persona misma del trahajador . . · 

Otros pensadores equiparan el contrato de trabajo al contrato de sociedad. 
El obrero y el patrono,_:_ sostienen-, colaboran en una obra común. El patro­

no llega a ser propietario de la obra porque . el obrero le cede su parte y puede 
cederla porque realmente es propietario de ella~ 

Nada importa que se hable o no de sociedad; tanto el patrono como el obre­
ro son coopropietarios en la producción. 
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C ontra esta opinión se aduce Jos siguientes argum e ntos : 1? Los e sfu erzos 

d e las pa r tes , en uno y otro contrato, divergen hacia fines dist intos: los so­

cios en la sociedad procuran un beneficio que se repart e entre ellos ; en el con­

t r ato de t ra bajo , la. s parte s s e proponen satisfaccione s dive r s a s ; el obre ro, su sa ­

la rio; la utilida d d e la e mp resa , e l patrono; 2 "' Aún cuando se e s tipu len b eneficios 

a fa vo r del obrero, subsiste la d iferencia, pue s en el cont ra to de s ociedad, los so­

c ios está n a g anancias y pérdid a s ; e n el contrato d e t rabajo , e l obrero está so­

lamente a la pa r ticipación d e los beneficios · que s e le conce da ; 3\' En el contrato 

d·e trabajo no e xiste la personalidad jurídica distinta d e la de los socios, propia 

del contrato d e sociedad, ni la ·affectio societatis a · ést~ inh e r e nte ; 49 La subordi·­

nacióri del obrero al patrono en el contrato del trabajo es extraña al contrato de 

sociedad, en el cual, cada socio trabaja con plena indepe ndencia en la realización 

del fin social. · 

Otros autor~s, consideran el" contrato de . trabajo como un mandato. Si por 

e l mandato,- que define nuestro Código Civil-, una persona se obliga a pres­

tar algún se1·vi~io o hacer alguna cosa por cuenta de otra persona, en el contra­

to de trabajo el obrero liga sus .servicios · al patrono en virtud de un contrato de 

mandato. 

Tres objeciones sust~nciales se formulan contra esta teoría: 19 La nota de 

gratitud, esencial al mandato civil, no existe en el contrato de trabajo que es por 

esencia remunerado; 2 9 En el mandato, el mandatario se obliga a realizar actos 

jurídicos por cuenta del mandante y el prestatario de servicios realiza actos ma· 

t e rial e s; y 3 9 El principio representativo, característico_ del mandato , permanece 

ausente de la relación; en el mandato, el mandante extiende su personalidad más 

allá de las limitaciones del orden físico, lo cual no acontece en el contrato de .tra­

b a jo ; el obrero no representa al patr.ono. 

Finalmente, el mandatario conserva su p~opia independencia aún cuando 

trabaje por cuenta ajena; el arrendatario de servicios está subordinado al arren· 
dador : . 

La circunstancia de no encontrar una calificación apropiada al contrato de 

trabajo, que soporta con éxit:o las c:ríticas, condujo a sus autores a fijar su na· 

tu raleza jurídica en la forma genérica del contrato innom.inado: do ut facias. El 
e mpresario d~; el trabajador hape. 

Esta fórmula simplista tampoco satisface, porque su amplitud es inedacuada 

para determinar la proyección de los efectos contractuales del trabajo en la reali­

dad objetiva del derecho.· 

D e las .anteriores opiniones, adherimos la que considera el contrato de tra· 

bajo como u_n - arrendan,i: _ien~p - de , servicio:!, · única;- al decir de PlanioI-; que 

tiene valor científico. 

En efec_to~ ·no es posibl~ imuginar ninguna otra especie de contrato que · pre· 

cise, bajo una forma má~ :propia, el -vínculo jurídico que enjendra el contrato 

d~. · trabajo. 

El legislador venezolano conforme a · su lenguaje del Código Civil y de la Ley 

del Trabajo, aprecia el contrato qu& analizamos como un arrendamiento de ser· 

vicios, razón por la cual, resulta inútil discutir su naturaleza jurídica. (Véa11e · 

Arts'. 1679 a. 1685 del Código Civil y Arts. 18, 19, 30 y 31 de la Ley del Tra· 
bajo). 
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La dependencia d<>I obrcr al ~tron unq e modificada en la actualidad 

or el influjo del progreso económico, ee la misma de tiempos anteriores. Natu­

~almente, la relación se presenta en su aspecto socializado, intervenida por el 
Estado hasta ~] límite máximo que ha permitido Ja evo]ución, para sustituír. en 
materia de trabajo, la aparente libertad contractual por las normas reglamenta­

rias del derecho público. 
A medida que avanz~ . el desarrollo de la producción y se intensifica el ·pres­

tigio de ]a mano de obra, va replegándo$e con sus achaques el viejo derecho li­

beral, para deja rle sitio a las normas impulsoras del derecho social. 

A este respecto es _briUante 1a expresión del Profeso·r ' Manroco E. Sauz.a: 

"{..a legislación obrera es ul)a legislación que obedece a un espíritu nuevo puesto 
que · está . determinada por condiciones socia le~ y . económicas del · pasado. Háse 

apartado por eso cada vez más, de los cánones fundamentales de la legislación 

social, a pesar de las protestas de los juristas puros, que no pueden concebí ~ 

soluciones jurídicas para la clase ·burguesa . y ,para la clase proletaria., pues ·. eso 

lleva a la elaboración de un derecho de clase, subvertiéndose al principio jurídi­

co fundamental de la igualdad de todos ante la ley. Más fácil es ver a qué ab­

surdas e ilógicas consecuencias se llegaría . tratando de modo absolutamente igual, 

a individuos que se encuentran en condiciones diferentes. La igualdad de · dere..: 

cho es una pura quimera ante una desigualdad . de hecho, no puede por .eso com­
prenderse sino como la paridad de derecho, ~n una paridad de condiciones ... 

"El contraste entre estas dos tendencias antinómicas, una i:-eformadora y 

otra conservadora, encuéntrase en toda legislación obrera. . . Con la exte.nsión 
de su dominio, al mismo tiempo que se van disciplinando las relaciones jurídicas 

del trabajo, váse reconociendo la imposibilidad de observar los cánones tradicio­

nales del derecho civil, y la necesidad de crear nuevos principios y nuevas nor­
mas, en desarmonía con l~s concept~s clási.c _os". {Boletín . de facultades de Di­

reito de Universidade de Coirnbra", Año 1, págs. _96 y s.ig) .: . 
Fué la intención de . l~.s legisladors .. de . esa, ép~ca .. ~l .incluir a la r.eforma del 

citado texto, dejar .. libre el terreno par~ l~ Íutura legislación_ obrera o Código 
de Trabajo", · según las propias frases del culto senador patrocinante. 

Esta futura legislación obrera de q\}e ha"?laron los :reformadores. es hoy del 
presente hist6rico .y sus norma~ deben interpretarse con la amplitud que seña­

lara el pensamiento de l~s legisladores de 1926. . . 

Efectos del Contrato de Trabajo . .. 

En Venezuela e l contrato de . tr_a9ajo. · es ~xpr_e8o o p.re8unto. 
Cuando . su:s efectos se producen en e~ ten:itorio nacional, no . .es necesario 

que conste por escrito, pero si se trata _ d~ prest.ación .. de Bervicios en el exterior 

deberá exte~derse en documento aut~nticado por ante un juez del lugar donde 

se celebre y visado por el Cónsul de la nación _ .donde h~yan de prestarse los ser­

vicios, o en : su defecto, por .~l Có~sul ~e u_na ·!1-~~ión amiga y contendrá las si­
g':1ientes estipulaciones: 

1 "-Los gastos de transporte . y · alimentación del trabajador y todos los 
que se originen por el cumplimiento de obligaciones sobre inmig.-ación o sobre 
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c u a lqui er otro concepto semejante, serán por cuenta e xclusiva d e l p a t rono-co n­

tra t ista ; y 

2 '-'-El empresario contratista otorgará fianza o constituirá depósito en 

efectivo en un Instituto Bancario, a entera satisfacción d e la lnspectoría del Tra­
bajo respectivo, por una cantidad igual· a la · que importe n todos los gastos de re­

patriación del trabajador y los d e su traslado hasta el lu gar de origen. 

A falta d e estipulaciones expresas se entenderá reg ido por la L e y d e l Tra ­

bajo y por los reglamentos y ausencia de e stos, por e1 Códi go Vivil (Arts, 23, 
3 O, y 3 1 de la ley del Trabajo) . 

L as c onse cuencia s jurídicas de r ivadas def contrato de t raba jo son mas t r a s­

cendente !! para la vida del tra bajador que pa r a la vida del patrono , p ero en la 
realidad económica se confunden en estrecha alían.za . 

Derechos del Trabajador en el Contrato de Trabajo 

Entre los derechos del trabajador en el contrato de trabajo, sobresalen por 

su importancia, el salario y el descanso. 

El salario es el precio del servicio que realiza el trabajador. 
La remuneración del esfuerzo constituye el sustento de la clase proletaria 

y es por esenci~ de carácter alimenticio. Por esta razón es que el legislador 
se ingenia para asegurar su protección. 

La ley venezolana establece para trabajo igual, salario igual en condicio­

nes de eficiencia también iguales. El pago del salario deberá hacerse en dinero 
efectivo, a fin de evitar el odioso sistema del pago en fichas con que se acos­
tumbraba explotar la candorosidad de nuestros hombres de trabajo, en las pulpe­

rías o economatos de las grandes haciendas o de los gr.andes fundos , pecuarios. 

Por virtud de la Ley, está prohibido el sistema de avance o pago en espe­

cies, que insensiblemente encadenaba toda una vida de honradez a la intransi­
gehcia de los acreedores. 

No está permitido pagar el salario en mercancías, vales, fichas, o cualquier 

otro signo representativo que pretenda sustituir la moneda. Toda contravenci6n 

en este sentido será castigada con la sanción (?) del Código Penal (Art. 58 de 

la Ley del Trabajo). 

Lo anteriormente expuesto no excluye que cierto~ trabajos (servicios do­

mésticos, enfermerías, etc.) puedan remunerarse ind.;_.ye~do en el salario los 

gastos de la comida y alojamiento de los trabajadores y pagándoles en dinero 

efectivo, el resto de su remuneración. Así parece la intención del legislador cuan· 
do en el Artículo . 55 de la Ley del" .Trabajo expres~ · que ei . salario .comprende 

"tanto · los pagos hechos por cuota · diaria; 'como por gratifi~aciones, percepciones, 

hábilitación y cualquier otra cantidad _que seii entregada ·a ~n trabajador. a cam­

bio de su labor ordinaria~·. 

El salario, será libremente estipulado por las partes de acuerdo con las 

costumbres o usos de la localidad, pero en "ciertas industrias o ramas d~ indus· 

tri.as determinadas, podrá el Ejecutivo Federal cuando lo juzgue necesario fijar 

un salario mínimo obligatorio para los ·contr<itantes·. · (Art. 62 de la Ley. del Tra· 
bajo). 
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El Descanso Obrero 

Por tradición y por derecho natural,, el obrero es acreedor de un descanso 

temporal remunerado Y de la suspensión momentánea de sus labores, en la for­

ma pautada por la ley. 

Dice la Ley del Trabajo, consagrando ese derecho y esa tradición: 

"Art. 42.- Los trabajadores que tengan más de un año de servicios mmte­

rrumpidos, disfruta rán de un período anual de vacaciones de siete días hábiles 

para los obreros y de quince para los empleados, de acuerdo con las formalida­

des que establezca el Ejecutivo Federal al regl~mcnto la presnte Ley". 

Art. 39.- Durante los días feriados no podrán efectuarse trabajos - de nin­

guna clase en las empresas, explotaciones o establecimientos sometidos en la pre­

sente Ley (salvo las excepciones justificadas por razones de inte~és público o 

por razones técnicas~. 

"Art. 5 1 .- La jornada efectiva de trabajo deberá ser interrumpida por lo 

menos por un descanso de media hora, SIN QUE PUEDA TRABAJARSE MAS DE 

CINCO HORAS CONTINUAS ... 

Art. 6 1.-Los días de descanso obligatorio, vacaciones, etc., a que se re­

fieren los artículos 42, los trabajadores recibirán SU SUELDO O SALARIO IN­

TEGRO CORRESPONDIENTE A ESOS DIAS .... 

Igualmente prescribe la Ley el descanso semanal para los empleados de co­

mercio y de oficina y para los empleados y obreros domésticos, en las mismas 

condiciones y bajo las garantías anteriormente señaladas. 

El descanso legal previsto constituye un derecho adquirido para los traba­

jadores q~e hayan prestado sus servicios durante el tiempo que la Ley señala y 

para su ejercicio sólo podrá ser reglamentado por el Ejecutivo Federal, pero nun­

ca menoscabado en su sentido pro?io. 

D~recho del Trabajador Determinadas Invenciones 

Por no establecer la Ley del Trabajo ninguna disposición expresa sobre el 

particular, el obrero, por virtud de los principios que rigen la materia, consigna­

dos én la Ley de Patentes de Invención, tiene derecho de propiedad sobre toda obra 

de su invención que pueda considerarse como producto de su ingenio, aún ·cuando 

esté en relación con el trabajo que realiza y se haga en ocasipn de sü ejercicio. 

Se exceptúan las invenciones derivadas de las propias 'actividades o instalacio­

nes de la empresa, explotación o establecimiento, o las provenientes de traba­

jadores contratados para obtenerlas, las cuales son propiedad del empresario. 
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Intervención Obrera en las Empresas 

No existe en ·'Venezuela ccún~· .su·~ede en .España .y otros países, la congestión 

o intervención de los obreros en la direcció~ y administración de las empresas. 

Fué atinada la intervención que a tal respecto establece el último aparte del ar­

tículo 63 de la Ley del Trabajo. 

La estructura ~conómica de las empresas resultaría gravemente quebran­

tada si se permitiera la intervención de un factor extraño que viniera de repen­

te a transformar su organización interna, sorprendida como está de los progre­

sos sociales del m~mento~ 

Participación de Utilidades 

La Ley del Trabajo concede a los trabajadore.! el derecho de participar en 

las utilidades d~ las empresas, conforme al sistema y protección que establezca el 

Ejecutivo Federal, previa consulta de las comisiones que al efecto se designén. 

Practicamente, tal vez por el sentimentalismo tropical, esta previsión legisla­

tiva se ha venido cu~pliendo en Venezuela con anterioridad a su promulgaci6n, 

a lo menos en parte ' (Hoy, ·· por c~nstante voluntad del Gobierno Nacional, en 

cumplimi-~nto de su programa econ61.11ico-político, rige un Decreto Ejecutivo de 

1 7 de diciembre de 193 7, sobre participación de utilidades, que fija la forma 

de su reparto sistemático y proporcional). 

Obligación del Trabajador en el Contrato de Trabajo 

Para que el contrato de trabajo produzca sus efectos beneficiosos en la rea­

lidad económica, es natural que el trabajador, ajuste su conducta al cumplimien­

to estricto de sus obligaciones contractuales. 

La legislación social protectora de las clases trabajadoras, no puede conver­

tirse, por indolencia de los favorecidos; en instrumento de odiosa desigualdad. 

Por eso prescribe la ley de la materia, que el contrato de trabajo obliga a lo 

expresamente pactado y a las obligaciones que de él derivan conforme a la equi­
dad, el 'uso ·o la ley. 

El obrero o emplead~ está en l~ obligación de prestar sus serv1c1os e~~ l~ 
forma pactada con el p~trono," procurando dar todo el . rendimiento que le per­
mitan _s\~s ap~itudes, sin m~11o~ca~~ de sus . propias energías. 

Si .en el contrato . no se ha determinado la clase de trabajo que deba prestar­
se. · el trabajador estará obligado legalmente a · prestar los ·servicios que sean com­
patibles con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición, y siempre que sean del 
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mismo género de lo que forman el objeto de la negociación o industria a que 

se dedique el patrono. 

(Art. 19 de la Ley del Trabajo). 

Además, resulta absurdo que el obrero o empleado preten~_a, por . . mala fé, 
dañar al patrono restringiendo su capacidad dé trabajo. Tal actitud enc.airece la 

producción y contrae el consümo, repercute sobre los salarios y deprecia la ma­

no de obra, con evidente perjuicio de quien pretende engañar al productor. 

Para no incurrir en la responsabilidad proveniente de la culpa o negligen­

cia, el trabajador está en el deber de observar la conducta de un buen padre de 

familia, en el manejo de las máquinas e instrumentos que se le hubieren confiado. 

El trabajador debe fidelidad a la empresa en todo lo que concierne a su pro­

greso económico sin que pueda, desde el punto de vista de la moral proletaria, com­

petir deslealmente con la empresa a la cual presta sus servicios. No obstante, 

podrá solicitar del patrono su consentimiento para colaborar en trabajos que le 

hicieren concurrencia. 

Si a pesar de la oposición manifiesta del patrono, el trabajador insiste en 

ejecutar trabajos para hacerle competencia, tendrá derecho el empresario a po­

ner fin al contrato y exijir los daños y perjuicios que se le ocasionaren. 

Por imperativos ineludibles de la propia orsanización jerárquica de las 

empresas, el trabajador está en la obligación · de respetar la disciplina interna 

del taller o de · la fábrica. 

No puede existir una organizac1on económica, estable y dur.adera, sin una 

dirección que controle el desarrollo de sus acti.vidades .y permita la aplicaci6n 

eficiente de los métodos técnicos. La conducta del trabajador, contraria a las nor­

mas de respeto y obediencia, engendraría el desconcierto en la producción y el 

consiguiente daño del patrimonio obrero. 

Por circunstancias graves y excepcionales, debe el trabajador prolongar su 

jornada de trabajo en los casos previstos legalmente. Al efecto preceptúa la Ley 

del Trabajo: "Art. 46. El límite de horas de tx¡abajo ordinario podrá ser aumen­

tado en caso de accidente ocurrido o inminente o en casos de trabajos de ur­

gencia que deban efectuarse en las máquinas o en las instalaciones o en otros 

casos semejantes de fuerza mayor, pero únicamente en la medida necesaria para 

evitar que la marcha normal de la empresa sufra una perturbación grave". Las 

prevenciones disciplinarias . que establezcan las empres.as, fábricas o explotacio­

nes en el régimen de su orgamización interna, forman por su propia natu'faleza, 

parte integrante del contrato de trabajo, y es conforme a la equidad, que tod::i 

contravención a esas reglas por parte de los trabajadores los haga responsables 

de las sanciones correspondientes, mucho más cuanto que, al contratarse, las acep­

taron implícitamente. 

En algunos países, para evitar sorpresas o fraudes de los patronos en ta 

imposición de correcciones disciplinarias, el legislador ·interviene concediendo a 

los obreros la facultad de tomar Plarte en la · organización del régimen de san­

ciones o en el de su aplicación concreta a cada caso o imponiendo al patrono la 

obligación de invertir las multas impuestas en el mantenimiento de Institutos be­
néficos de la clase prolet¡aria, etc. 

En Venezuela no existen semejantes precauciones legislativas y sería con­

veniente que en una · futura reforma se tomara en consideración esta circuns­
tancia. · 
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Derechos del Patt·ono en el Contrato de Trabajo 

Si~ndo el conh¡ato de trabajo uo pacto. sinalagmático, consensual y conmu­

tativo, crea derechos y obligaciones correlativas entre las partes. 

Las obligaciones de los trabajadores constituyen a contrario sensu, los dere­

chos del patrono. 

Determinadas las obligaciones del obrero o empleado, nacen, correl,::itiva­

mente, los derechos del e~presario. 
No obstante, algunos derechos patronales merecen, por su importancia, una 

especial consideración a los derechos de fijar su verdadera posición en el con-

tr.ato. 

En la actual organización eco~ómica, de estructura capitalista, el patrono 

~;¡ exclusivo propietario del objeto producido. El obrero es elemento de colabo­

ración en el producto. Capital y trabajo se unen para producir, pero en la hora 

del reparto transitan sendas divergentes. El obrero presta su trabajo mediante el 

pago de un salario, pero se d.esprende del fruto de su esfuerzo ante el derecho 

de propiedad capitalista. 

De la propia manera las . invenciones sugeridas del proceso, métodos, insta­

laciones y procedimientos de la empresa, serán propiedad del patrono indepen­

dientemente de la persona del trabajador, así como las que realic en trFtbajado­

rea especialmente contratados para estudiarlas y obtenerlas. 

Obligaciones del Patrono en el Contrato de Trabajo 

La doctrina francesa cataloga en tres grupos las obligaciones patronales, 

a saber: el pago de salario; las prestaciones accesorias o de uso y las medidas 

de previsión para garantizar la .vida del trabajador y evi~ar los accidentes. 

Algunos autores,- Capitant entre ellos-, agregan las obligaciones del pa­

trono en materia de seguro social y condiciones de molfalidad, higiene y segu­

ridad industrial. 

Cierto autor descarta esta última clase de obligaciones por considerarlas, 

más que deberes contractuales del patrono, .. interesantísimas manifestaciones le­

gislativas referentes a la reglamentación del trabajo y asistencia al trabajador" 

(Carlos García Oviedo, "Tratado Elemental de Derecho Social", pág. 168). 
Dise ntimos de la opinión del ilustre tratadista porque t a les manifestaciones, 

a•unque reglamentadas de manera especial por el legislador, representa verdaderos 

efectos del acto jurídico que constit'9'e su razón de ser. El contrato de trabajo 

se proyecta en la realidad juríd~ca y el legislador concurre para asegur¡n el 

desenvolvimiento de las derivaciones contractµales. 

Prestación de Uso. 

Es derecho propio del. empresario en. el contrato <!le prestación de serv1c1os 

que se obliga el trabajador. Para obtener la realización de este derecho debe el 
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patrono hacerle ambiente prop1c10, facilitándole al trabajador los medios nece­
sarios para desplega r e l esfuerzo contratado, ee decir, las prestaciones consa• 
gradas por el uso a loe fin es indicados. 

Paro de Salario 

Laa prestacion e11 d e aervicios e n el con.trato <'.l e Ltaba jo d eb e s~t témU n e ra• 
da. (Art. 18 de la Ley del Trabajo). 

Si el patrono contrat a la p restac ión d e s e r v1c1os debe p agar el sal¡a rio o re• 
muneración correspondiente en dinero efectivo, por los m·otivoe o r azones que. a n ­
teriormente hemos exp resado. · 

Precaucionea de Seauriclad 

El patrono está obligado por virtud del cont~ato de trabajo ~ dictar las medi­
das que sean conducentes para asegurar la vida de los trabajadores y prevenir 
los accidentes. Razones de humanidad sirven de fundamento a esta obligación 
jurídica. 

Si por la naturaleza misma de la in-ius tria, los trabajadores tienen que v1v1r 
en campamentos o dependencias de la empresa, explotación, o. establecimiento, 
el patrono estará obligado a suministrarles alojamiento en locales higiénicos cu· 
yo alquiier no exceda de 113 % del valor que tengan las habitaciones alquiladas 
para la época de que se trate, y en determinadas situa~iones, tendrá de manera 
permanente y g11atuita los medicamentos o medios terapéuticos que se requieran 
en los accidentes de trabajo, lo relacionado con las endemias locales, y los fondos 
agrícolas y pecuarios tendrán además sueros específicos para las mordeduras 
de serpientes, que el Ejecutivo Federal les proporcionará. (Arts. 91 y 9 2 de la 
Ley del Tra~ajo) . 

Terminación del Contrato de Tral.ajo. 

Nuesti;a Ley de Trabajo, redactada a vuelo de pluma bajo la intimación de 
loa hechos históricos,- no expresa ordenadamente, al igual de otras muchas 
legislllcionea-. las causas extintas del contrato de trabajo, dichas causas apa­
recen dispersas entre el conjunto de sus preceptos y para aminorar la deficien­
cia, remite en la materia, al derecho común. 

Cuando el despida es injusto, corresponde al obrero o empleado, por virtud 
de la Ley, la indemnización compensatoria de las eventualidades que le propor­
ciona el hecho ajeno a au voluntad. 
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E l d erech o a la in d e mnización desaparece cuando el d espido 3e juatifica Por 

a lguna d e las si g u ientes c ausas: 

a) Falta d e probidad, vías de hech o, in jurias, c onducta inmoral en el tra. 

bajo ; 

b) Perjuicios materiales causados intencionalmente en las máquinas, herra­

m ientas, útiles d e traba jo o productos; 

c) Omisione s o im prudencias que afecten a la i;egu rid a d o higiene industria-

les ; .· -~ ~:-~-: ;-_ 5' 

d) Inasistencia injustificad a al traq a j o du r ante tres días, y a bandono del 
trabajo; 

e) Falta grave a las obligaciones que impone el contrato ; y 

f) Falta grave al respeto y consideración debidos Ó maltrato por parte del 

patrono o de sus representantes al e mple ado u obrero. 

Cuando el contrato es por tiempo determinado podrá pre scindirse por cual­
quiera de las causa s anteriorme nte seña la d a s c o m o justifica tiv as del despido, sin 

que las partes p uedan r eclamar in demnizG&ción algu na . Si la terminación del 

contrato a plazo fijo fu ere po r cau~:i ajena a la voluntad del obr ero o empleado, 
éstos tendrán derecho a la indemn izació n previs t a e n e l parágra fo 19 del Art, 
27 de la Ley del Trabajo por cada año d e servi c ios ininterrumpidos . (Arts. 27 y 

28 de la Ley del Trabajo). 

Los contratos por tiempo i ndeterminado pueden r e scindirse por la voluntad 

unilateral de una de las partes. 

El a r rendam ie n t o d e servicio~. c o n fo r m e a l Código Civi l, e s de carácter 
temporal, y es lógico que pueda concluíi- por el disentimiento de una de las 

partes. Art. 1680). 

No obstante, corno pudiera a contecer que una brusca r escisión unilateral 
ocasione perjuicios a la contraparte , la Ley d el Trabajo consagra el aviso previo, 

cuando una de las partes resuelve t erminar l a respectiva duración del contrato, 

Ahora- bien, la s p artes n o están obligadas a mantener el vínculo contractual 

durant e el plazo del aviso p revio determinado por la Ley. E n c onsecuencia, po­
drán terminar inmedia tamente el contrato, siempre que se indemnice a la otra 

parte, en dinero efectivo , el número de días comprendidos en ese plazo . 

El Código de Comercio establece recíprocamente entre las partes, el aviso 

d e · un mes, previo a la termina ción del contrato entre pricipales y los f.actores o 
dependientes. {Art. 1 1 2). 

Prescribe el Código Civil en los contratos por tiempo in det e rminado, que si 
e l sirviente no puede retirarse inopinadamente sin grave perjuicio de aquel a 
quien sirve, está obligado a permanecer en el servicio ha?sta u n mes después de 
haber dado el aviso para que se le reemplace; toda contravenció n, del sirviente a 
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este re8pecto lo obligará a pagar al que lo contrató una cantidad equivalente al 
salario de un mes. 

No establece el Código Civil, como debió hacerlo, el preaviso de un mes pa­

ra el caso de que sea el patrono quien haga cesar el contrato del sirviente por tiem ­

po indeterminado, desigualdad odiosa que proviene, sin duda, del espíritu in­

dividualista de los redactores del precepto. Por fort una, la Ley del Trabajo, al 

establecer el avíso previo obligatorio para toda clase de contr:ato cuyo objeto 

aca la prestación de servicios por tiempo indeterminado, vino a :3uplantar esa 

irritante previsión legislativa. 

Pueden también las parles, :autorizadas por la propia libertad contractual, 

establecer causas de extinción del contrato de trabajo, siempre que al estable­

cerlas no lesionen el órden público ni las buenas costumbres. 

El mu tuo disenso entre las partes, es una causa normal de extinción del con­

trato de tr.abajo. 

La muerte del obrero o emplea..do es una causa de extinción propia del con­

trato de trabajo, porque tal suceso extingue la eneq¡ía que constituye el objeto 

del contrato, y a diferencia del patrono fallecido, el obrero no trasmite a sus he­

rederos la obligación de trabajar, por tratarse de un acto intuito personae. 

' Cuando se trate de determinación de contrato de trabajo por casos fortuitos 

o de fuerza mayo r, el deudor no podrá ser condenado al pago de daños y perjuicio:! 

provenientes de la inejecución de la- obli gación siempre que ·¿sta resulte de una cau­

de fuerza mayor, se hará conforme a los principios que informan la doctrina so­
bre el particular a juicio de los Tribunales competentes. (Art. 1.291 del Código 

Civil) . 

La quiebra es una causa de extinción del contrato de trabajo, sin perju1c10 

del privilegio contenido en el ordinal 9 '-' del Art. 1 944 del Código Civil, confor­

me al cual son privilegios "los sueldos de los d e p e ndientes de una casa de co­

mercio o de cualquier establecimiento industrial, que no pasen de un trimestre 

anterior al día de la quiebra, cesión de bi~nes o declaratoria de concurso, sobro 

los muebles que corresponden .al establecimiento. 

Finalmente siendo el contrato de trabajo una sub-especie de los actos jurídicos 

bilat·er.ales, le es aplicable la cláusula resoltitoria implícita contenida en el 

Art. 1.23 1 del Código Civil, conforme a la cual, una de las partes puede pedir 

judicialmente la resol ución de contrato y el pago de los daños y perjuicios cuan­

do la otra. parte no cumpla sus obligaciones. 

En el contrato de trabajo los daños y perjuicios se traducirán. en la corres­

pondiente indemnización legal, siempre que el incumplimiento no sea debido a un 

caso fortuito o de fuerza mayor p!enamente comprobado. Posteriores a la deter­

minación del contrato de trabajo, surgen a favor del trabajador y por virtud de 

la ley numerosas consecuencias jurídicas que no pueden ser consideradas como 

efectos contractuales sino como manifestaciones especialísimas del legislador de­

rivadas del progreso social. Oportunamente tratarremos de estudiar el fundamento 

de esas consecuencias. Por las anteriores consideracio~;~· _ pod i:_~n los trabajadores 
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del país observar y sentir el marcado progreso de su Ley, la Ley del Trabajo, infor­

mada en principios sociales de moderna estructura. 

El trabajador venezolano de actualidad ha dejado de> s r el paria abandonado, 
despojo de triunfo personalista. El campesino y el obrero tienen sus derechos re· 
conocidos en la expresión concreta del legislado · y dr. su firm za, de convicciones, 

de su voluntad y de su buena fé, depende la suerte. d e su bienestar. 
- ·. ·'•'--- ~ ..... 

(De la revista Trabajo y Comunicaciones, Ministerio de Trabajo y Comu· 

nicaciones. Caracas, Abril 1939). 

BA NCO CENTRAL HIPOTECARIO DEL PERU 
CAPIT AL SUSCRITO . . . . . . 
CAPIT AL PAGADO . . . . .. 
R ESERVAS Y PROVISIONES . 

s;. 
" 
" 

12,000,000.00 
8 ;680,000.00 
3 ,447,856.26 

E fectúa préstamos sobre propiedades rústicas y urbanas, al 
7o/o d e in terés y 1 % comisión anual, a los plazos de 10, 20 y 30 
año s a los que corresponde el siguiente servicio trim.estral por ca· 
da S /. 1 ,000.00 prestados. 

a 1 O años de plazo 
a 20 años de plazo 
a 30 años de plazo 

S/ . 

" 
" 

37.05 
25.63 
22.39 

El plazo estipulado es obligatorio para el Banco, volunta1·io, 
para el deudor, . quien en cualquier m o m.ento p uede cancelar su 
deuda o mnortizarla parcialmente, rnediante amortizaciones ex· 
traordinarias, rebajándose en este últim.o caso la cuota trimestral 
futura, en la misma proporción en que se ha rebajado el capital 
del préatamo. · 

.-.~·r. 

- 9-24 -




